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SECRETARIA. Señor Juez le informo que la presente Acción de Tutela, la cual fue 
rechazada en auto de fecha 11 de octubre de 2021, el accionante solicita aclaración 
y admisión de la misma mediante memorial datado 12 de octubre de 2021 PROVEA.  

Montería,  13 de octubre de 2021. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MONTERÍA 

 

 
Montería, trece (13) de octubre dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 
 
Visto la anterior nota secretarial, esta celula  judicial realizó una exhaustiva búsqueda 

en el correo electrónico del despacho, donde se avizora que efectivamente el 

accionante en fecha 06 de octubre del año que discurre envió memorial de 

subsanación de la acción de tutela que aquí compete, siendo encontrado éste 

memorial en la bandeja de correos no deseados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado incurrió en un error involuntario al 

momento de rechazar la presente acción de tutela por falta de subsanación, en este 

sentido, se dejará sin efecto el auto que rechaza la misma datado 11 de octubre 

hogaño y se procederá a la admisión de la misma. 

 

De la revisión de la subsanación de la demanda y sus anexos se observa que reúne 

los requisitos de ley por lo que en virtud de lo establecido en los decretos 2591 de 

1991, éste juzgado 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 11 de octubre 2021 el cual 

rechaza la acción de tutela, por las razones expuestas en  la parte motiva  de este 

proveído.   

SEGUNDO: ADMITIR la  acción  de  tutela  incoada  por ELKIN ALBERTO FLOREZ 

VILLADIEGO en nombre propio, en contra de COMISION NACIONAL DE 

SERVICIOS CIVIL  y FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, Por 

reunir los requisitos de ley. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y REQUERIR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL –CNSC, representada legalmente por JORGE  ALIRIO ORTEGA  CERON 

y/o quien haga sus veces, y a la FUNDACION UNIVERSITARIA AREA ANDINA 

representada  por  JOSE LEONARDO VALENCIA MOLANO y/o quien haga sus 

veces, para que dentro del término de DOS (2) días hábiles, contados a partir del 

recibido de la respectiva comunicación, rinda un informe bajo la gravedad de 

juramento, relacionado con los hechos   y   pretensiones   que   dieron   origen   a   la   

presente   acción   de   tutela,   y   demás circunstancias  que  desee  agregar,  como  

también  pruebas  que  pretenda  hacer  valer  en  esta acción. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a las partes, acerca de la admisión de la 

presente acción de tutela, por el medio más expedito. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior vuelva el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente 
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